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Artículo de oficio.

(Número 182.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Administración local. — Negociado 
l.°—Circular. — En la Gaceta de Ma
drid número 119 correspondiente al dia 
29 de abril, se halla inserta una real 
orden cuyo contenido es el siguiente:

Por el ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este de la Gobernación, 
en 4 de febrero último, la siguiente 
real orden de la misma fecha dirigida 
al director general del Tesoro público:

«He dado cuenta á la Reina de un 
expediente instruido en este ministerio 
con motivo de varias comunicaciones 
dirigidas al mismo por el de la Gober
nación encareciendo la necesidad de 
reintegrar á los pueblos las 1426 ac
ciones del Banco español de S. Fer
nando y un residuo de otra, importan
tes en junto 2.852,400 rs. nominales 

pertenecientes á los propios , de las 
cuales hizo uso el Gobierno en virtud 
de la autorización que le fué concedida 
por la ley de 9 de noviembre de 1837, 
y que al efecto se valoren aquellas al 
precio que tenian en la fecha en que 
se entregaron al Tesoro, abonándose 
ademas el interes legal desde esta hasta 
que se realice su pago. En su vista, 
considerando que los pueblos á quie
nes perlenecian dichas acciones tienen 
derecho al reintegro del valor de las 
mismas, pues que á calidad de verifi
carlo en su dia se declararon de pro
piedad del Estado por la mencionada 
ley de 9 de noviembre de 1837; con
siderando que el medio propuesto por 
el ministerio de la Gobernación para 
la valoración de aquellos efectos es el 
mas equitativo que puede adoptarse, 
por cuanto los pueblos quedaron pri
vados de disponer de ellos desde el 6 
de setiembre de 1837 en que, á vir
tud de lo determinado en real orden 
de 20 de agosto siguiente, fueren en
tregados al Tesoro por la suprimida 
pagaduría de aquel ministerio ; consi
derando que el crédito que por este 
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concepto ha de resultar á favor de los 
pueblos es de los comprendidos en la 
ley de 3 de agosto de 1851 , á los 
cuales no se les hace abono alguno de 
ínteres, ni la ley de 9 de noviembre 
de 1837 se los declaró previamente, 
considerando que varios de los pueblos 
acreedores al Tesoro por el valor de 
sus acciones son á la vez deudores al 
mismo por el 20 por 100 de propios 
ú otros conceptos, por cuya razón es 
conveniente establecer la compensación 
de estos créditos y débitos, según lo 
han solicitado ya algunos ayuntamien
tos, para qpe solamente por el liquido 
que de esta operación resulte se veri
fique el reintegro que se solicita ; y 
teniendo por último presente lo ex
puesto por esa Dirección general en 
su informe de 19 de noviembre pio- 
ximo pasado, se ha servido S. M. re
solver, de conformidad con lo que en 
el mismo se propone : .. jfc

l .ü Que están comprendidos en los 
efectos de la ley de 3 de agosto de 1851 
los créditos que resulten á favor de los 
pueblos por las acciones del Banco es
pañol de San Fernando pertenecientes 
á los propios, de que hizo uso el Go
bierno con arreglo á la ley de J de 
noviembre de 1837.

2 .° Que no procede el abono del 
interes legal por el tiempo que ios pue
blos han estado en descubierto del va
lor de las acciones, porque ni la indi
cada ley se lo declaró , ni se hace 
tampoco á los demas créditos com
prendidos en la Deuda del fesoro.

3 .8 Que estas acciones sean valo
radas al tipo de 94 por 100 á que se 
cotizaron el 3 de octubre de 1837, 
pues que desde el dia en que se veri
ficó su entrega en el Tesoro hasta 
aquel no hubo operaciones de dichos 
efectos. . .

4.° Que por las oficinas del minis
terio de la Gobernación, con presen
cia de los antecedentes que en ellas 
existen, y arreglándose al tipo indicado, 
se ejecute la competente liquidación 
de los expresados créditos en la for
ma que estimen mas conveniente, re
mitiendo después un tanto de dicha 
liquidación á la comisión de cobranza 
de débitos atrasados, para que en su 

consecuencia pueda acordar que los 
créditos que en aquella resulten á fa
vor de los pueblos se compensen hasta 
donde alcancen con lo que aquellos 
adeuden por el 20 por 100 de propios 
ú otros conceptos, exceptuándose úni
camente los ayuntamientos que tuvie
sen ya incoados expedientes en la men
cionada comisión para la compensación 
de sus descubiertos con otros créditos 
de los que están mandados admitir.

Y 5.° Que después de realizadas las 
compensaciones á que se refiere la 
disposición anterior , la comisión de 
cobranza de débitos atrasados pase nota 
á la junta de examen y reconocimiento 
de la Deuda del Tesoro en que se ex
prese la cantidad liquida que resulte 
á favor de cada pueblo por el valor de 
las acciones, á (in de que en su vista 
expida los mandatos correspondientes 
para la entrega de los billetes que^ de
termina la ley de 3 de agosto de 1851.»

De real órden , comunicada por el 
señor ministro de la Gobernación , lo 
traslado á V. S. para conocimiento de 
los ayuntamientos de esa provincia in
teresados en la precedente resolución. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1853.—El subse
cretario, Francisco de Cárdenas.—Se
ñor gobernador de la provincia de.....

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial de la provincia para co
nocimiento de los ayuntamientos intere
sados en la precedente resolución. Pal
ma 8 de mayo de 1853.— E. Y. P. del 
C. P. —Felipe Puigdorfda.

(Número 183.)
No habiendo merecido la aprobación deS.M. 

el remate que se efectuó el dia 22 de marzo ul
timo para la recaudación del arbitrio que gra
vita sobre los carruages y caballerías de esta isla 
al tenor de lo prescrito en la ley de Cortes de 
21 de julio de 4838 por el término de tres años 
á contar desde 1/ de enero del actual, he dis
puesto que se proceda á una nueva subasta en 
cumplimiento de lo prescrito en Real orden de 
22 de abril último que se acaba de recibir. El 
remate tendrá lugar en los salones del Gobier
no de esta provincia, el dia 21 del corriente a 
las once en punto de la mañana bajo las < on- 
diciones que se bañan insertas en el Boletín
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oficial número 3159, y no se admitirá postura 
menor de 147.600 reales vellón anuales. Los 
licitadores deberán tener también presente que 
luego de aprobado el remate lian de hacer efec
tivo el importe de las mensualidades míe hu
biesen transcurrido. Palma 41 de mayo de 1853. 
—El Y, P. del C. P.—Felipe Puigdorñla.

(Número 184.)

ADUANA DE PALMA.
A las 4 de la tarde del jueves 12 del corrien

te se procederá en esta Aduana á la venta en 
publica subasta de los géneros que sé espresa- 
ran procedentes de aprehensiones verificadas por 
el resguardo marítimo y otras por carabineros 
de esta comandancia. , . ,

Lote núm. 7 que contiene 52 varas de india
na de vara escasa de ancho y 12 pañuelos tam
bién de vara retasado en 128 rs.

Lote núm. 45 con 60 varas de indiana de id. re
tasado en 150 rs.

Lote núm. 48 con 60 varas id. id. id. en 120 
re&1es

Lote núm. 67 con 28 1/2 varas id. id. id. en 
57 rs. .

Lote núm. 89 con 42 pañuelos oían batista re
tasado en 105 rs. ■ . . ■

Lote único con 17 arrobasen limpio de aguar
diente de caña de 20 grados en un casco, va
lorado en 475 rs. . .

Lote num. 1.° con 63 varas de indiana de me
nos de vara de ancho valorado en 189 rs.

Lote núm. 2.° con 59 varas id. id. id. en 177
reales. ., .. •, A

Lote núm. 3.° con 60 varas id. id. id. en 180 
reales. ., .,

Lote núm. 4.° con 44 varas id. id. id. en 132 
reales.

Lote núm. 5.° con 59 varas id. id. id. en 1 < / 
reales. . . .

Lote uúm. 6.° con 58 varas id. id. id. en 195 
reales.

Lote núm. 7.° con 65 varas id. id. id. en 195

Lote núm. 8.° con 55 varas id. id. id. en 165 
reales. . .

Palma 10 de mayo de 1853.—El Administra
dor, José Peñaranda.

PUEBLO DE MANACOR.

ROTA de los precios que han tenido 
en el mercado de este pueblo los artículos 
de consumo que d continuación se expre
san durante la primera quincena del mes 
de márso de 1855. ,

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera .
Centeno, ídem. .

3 4 »
» » »

calde, Andrés Bassa.
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Cebada, idem. . . . 1 16 »
Maíz, idem.................. » »
Garbanzos, idem . . 5 2 »
Arroz, arroba. . . . 1 10 »
Aceite, coartan . . . 1 6 »
Vino, cuartin. . . . » 12 »
Aguardiente, idem.. . 3 » »
Vaca, libra. . . . •. » » »
Carnero, idem. . . . » »
Tocino, idem . . . » » »
Trigo candeal, cuartera. 3 12 »
Habas, idem. . . . 3 3 »
Habichuelas, idem. . . 5 2 » *
Guijas, idem. . . . 2 8 »
Leña, quintal. . . . » 3
Carbón, idem. . . . » 18 »
Algariobas, idem. . . » » »
Almendrón, idem. . • . » » »
Queso, idem. •. . . 12 » »
Lana, idem................... » » »

Manacor 16 de marzo de 1853.—El al-

AGRICULTURA.

Cultivo del azufran.
(CONCLUSION.)

Propiedades alimenticias y medicina
les,—La España es uno de los paises 
que se hace mas uso del azafran en los 
condimentos, particularmente en las 
poblaciones populosas donde se tiene 
como una cosa de buen gusto dar á la 
olla el color amarillo que comunica el 
azafran. Con esta droga condimentan 
también muchos platos, particular
mente en los dias de vigilia en que las 
sustancias alimenticias de que usamos 
se prestan mejor á variados guisos. Las 
diferentes confecciones, empanadas y 
dulces que se elaboran en las confite
rías, consumen grandes cantidades de 
azafran , de manera que este es pro
bablemente el renglón que entre no
sotros da mayor salida a esta sustancia 
colorante. En algunos paises tiñen de 
amarillo la manteca de vacas con las 

! hebras del azafran, en especial duran- 
l le la estación del invierno, echando á
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la leche antes de cuajarla esta sustan
cia que produce un color mas ó me
nos dorado según la cantidad que se 
emplea. En las fábricas de fideos tam
bién usan mucho del azafran para teñir 
las pastas de los macarrones y otras 
análogas, alagando de. esta manera el 
gusto del consumidor.

En Jasarles puede emplearse el aza
fran en una porción de combinaciones 
tintoriales, y los tintoreros se servi
rían mucho de él si su precio fuese mas 
bajo. En el día se halla muy limitado 
el uso de esta droga en las fábricas de 
pintados, sustituyéndola con otras va
rias sustancias que la química nos ha 
demostrado y nos facilita la naturaleza 
vegetal. La infusión del azafran produ
ce un color amarillo muy hermoso, 
que se presta perfectamente á las ope
raciones de los pintores en miniatura.

La medicina saca también algunos 
recursos del azafran. Como sustancia 
calmante entra en la composición de 
algunas fórmulas que han dado crédito 
á sus inventores. El láudano liquido de 
Sidenham, que ha prevalecido y pre
valecerá probablemente sobre otras 
tantas sustancias modernas de su es
pecie, admite en su composición una 
gran parte de las hebras del azafran 
que comunican á dicho licor el gusto 
amargo que tiene y el olor particular 
con que se distingue. El láudano de 
Sidenhan es un medicamento que goza 
de mucho crédito para las afecciones 
nerviosas dándolo unido á un vehículo 
apropiado, asi como se emplea igual
mente en fricciones al exterior para 
calmar ciertos dolores y resolver los 
tumores inflamatorios cuando la fluc
ción ha cedido mucho. En las infla
maciones crónicas de los ojos y de los 
oidos se emplea el azafran con mucha 
ventaja, desleído en agua de rosas, ó 
en otra sustancia que permita incor
porársele.

Con el vino blanco y el azafran se 
hace una tintura que tiene buena apli
cación en los casos de diarreas de ve
rano, en la menstruación suprimida a 
causa de las impresiones del írio, en 
el asma nervioso, en las palpitaciones 
de corazón y en otros muchos males 
que no nos detenemos en detallar.

El uso continuado del azafran, ó me
jor diremos, el abuso que se haga de 
esta sustancia ocasiona accidentes de
sagradables. Se le ve producir con fre
cuencia letargos, desfallecimientos, 
fuertes dolores de cabeza, una especie 
de embriaguez acompañada de grande 
sopor, la risa sardónica, vómitos, diar
reas, delirios, y, en una palabra mu
chos de los accidentes que son comu
nes á la acción del opio y de sus pre
parados.

El modo particular como obra esta 
sustancia sobre los nervios, y los ac
cidentes que con frecuencia ocasiona 
cuando el hombre está sujeto por mu
cho tiempo bajo su influencia , hace 
que sea un trabajo penoso la recolec
ción del azafran y las operaciones sub
siguientes que exigen sus estigmas has
ta su perfecto acondicionamiento. El 
olor de esta droga ocasiona á algunas 
personas un sueño pesado seguido de 
desfallecimiento, á cuyo accidente es
tán muy expuestas las mugeres qie se 
emplean en coger y espinzar las hebras 
de las flores del azafran : los que se 
emplean á esta última labor están , 
aun , mas expuestos que los primeros 
á dichos males, en particular cuando 
la operación se hace en sitios poco 
ventilados y reducidos. Es preciso aban
donar el trabajo desde el momento en 
que se note el dolor de cabeza que 
pronto se hace letárgico, y salirse del 
aposento en que hay el azafran, pa
seándose por bastante tiempo en pa- 
rages muy ventilados y de aire puro 
que reanime el espíritu vital que di
rectamente iban atacando de un modo 
insensible las emanaciones del azafran. 
En los paises en donde se prepara en 
grande escala esta droga, es frecuente 
ver accidentes desagradables que los 
dueños de los azafranales deben evitar.

(Del Cultivador.)

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE DON FRANCISCO DE P. TORRENS.
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